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OBLIGACIONES NEGOCIABLES ADICIONALES CLASE XVII DENOMINADAS Y PAGADERAS EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES EN LA REPÚBLICA ARGENTINA A UNA TASA NOMINAL ANUAL DEL 7,50% CON VENCIMIENTO EL 27 DE MAYO DE 2027
POR UN VALOR NOMINAL OFRECIDO EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES DE HASTA US$29.000.000 (EL “MONTO TOTAL AUTORIZADO”) A SER EMITIDAS BAJO EL RÉGIMEN DE EMISOR FRECUENTE.

Señores
Allaria S.A
Ciudad Autónoma de Buenos Aires
en su carácter de Colocador
Presente
								          Lunes 20 de octubre de 2025			
De nuestra mayor consideración:
1.- Orden de Compra: El abajo firmante (el “Oferente”) tiene el agrado de dirigirse a Allaria S.A en su carácter de agente colocador (el “Colocador”) en relación con las Obligaciones Negociables Adicionales a ser ofrecidas por John Deere Credit Compañía Financiera S.A. (“JD” o la “Compañía”) bajo el régimen de emisor frecuente (el “Régimen de Emisor Frecuente”) establecido en la Sección VIII, Capítulo V, Título II de las Normas de la Comisión Nacional de Valores (la “CNV”), según texto ordenado por la Resolución Genera 622/2013 y sus modificatorias (las “Normas de la CNV”), a fin de instruir al Colocador, mediante la presente orden de compra (la “Orden de Compra”) para que antes de que finalice el Período de Subasta, ingrese por cuenta y orden del Oferente una Oferta para suscribir las siguientes Obligaciones Negociables Adicionales de conformidad a lo indicado a continuación, cuyos términos y condiciones se describen en: (a) el prospecto de emisor frecuente de fecha 12 de mayo de 2025 (el “Prospecto”); (b) el Suplemento de Prospecto correspondiente a las Obligaciones Negociables de fecha 14 de octubre de 2025 (el “Suplemento de Prospecto”); y (c) el aviso de suscripción de la misma fecha, todos ellos publicados en el sitio web de la CNV, https://www.argentina.gob.ar/cnv en el ítem: “Empresas (entidades con oferta pública) (la “AIF”), en Bolsas y Mercados Argentinos S.A. (el “BYMA”), a través del Boletín Diario de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires (la “BCBA”), en virtud del ejercicio de la facultad delegada por BYMA a la BCBA, conforme lo dispuesto por la Resolución N° 18.629 de la CNV, en el Boletín Electrónico de A3 Mercados S.A. (“A3”), en el micro sitio web de licitaciones primarias de A3 y en el sitio web institucional de la Emisora http://www.deere.com.ar/ (todos ellos, los “Sistemas Informativos”), incluyendo entre otros datos, información sobre el Período de Difusión Pública y el Período de Subasta y/o Licitación Pública (el “Aviso de Suscripción” y juntamente con el Prospecto y el Suplemento de Prospecto, los “Documentos de la Oferta”). Todos los términos en mayúscula no definidos en la presente Orden de Compra tendrán el significado que a ellos se les asigna en los Documentos de la Oferta, según corresponda.
Obligaciones Negociables Adicionales Clase XVII
	Valor Nominal Solicitado (1)
	Precio Solicitado para la Clase XVII(2)
	% Máximo sobre el V/N de las Obligaciones Negociables Adicionales Clase XVII a ser adjudicado (3)

	
US$     
	
     %

	
     %


(1) Mínimo de US$1.200 y montos superiores que sean múltiplos de US$ 1.
(2) Expresado como porcentaje, truncado a dos decimales.
(3) Indicar en porcentaje (sólo es aplicable este ítem en relación con las Órdenes de Compra para el Tramo Competitivo)

Sólo se aceptarán Órdenes de Compra de inversores para el Tramo No Competitivo por un valor nominal máximo que no podrá exceder de US$ 50.000 (Dólares Estadounidenses cincuenta mil) por cada Orden de Compra. Aquellas Órdenes de Compra remitidas bajo esta modalidad serán consideradas, a todos los efectos, como ofertas irrevocables y en firme.
Todos los datos suministrados por el Oferente en la presente Orden de Compra tienen carácter de declaración jurada.
[bookmark: _Hlk199405729]2.- Liquidación: La liquidación de las Ofertas será efectuada a través del Sistema de compensación y liquidación administrado por A3 CLEAR (“CLEAR”). En caso de ser adjudicado, el Oferente solicita que las Obligaciones Negociables sean liquidadas como se indica a continuación (marcar con una X, según corresponda):

(___) (i) Liquidación por A3 CLEAR:
El Oferente autoriza a _________ a realizar la integración y acreditación de las Obligaciones Negociables adjudicadas a través de _________ (indicar razón social), en su carácter de banco custodio del Oferente, a través de A3 CLEAR y de acuerdo con sus procedimientos aplicables; y/o

(___) (ii) Liquidación a través del Colocador:
Siendo titular de la cuenta Depositante N°6 Comitente N° [●] (la “Cuenta Comitente”) abierta en Caja de Valores S.A., el Oferente: (i) autoriza en forma irrevocable al Colocador a debitar de la Cuenta Comitente en la Fecha de Emisión y Liquidación, el importe suficiente para cubrir el Monto a Integrar de las Obligaciones Negociables adjudicadas y (ii) solicita que dichas Obligaciones Negociables adjudicadas se acrediten en la Cuenta Comitente.
En caso de que el Oferente no abonare el Precio de Emisión mediante la integración en efectivo de acuerdo a cualquiera de los procedimientos descriptos precedentemente en o antes de la Fecha de Emisión y Liquidación, el derecho del Oferente a recibir las Obligaciones Negociables que le hayan sido adjudicadas caducará automáticamente. 
El Colocador no asumen ningún tipo de responsabilidad por la falta de pago del Precio de las Obligaciones Negociables por parte de los Oferentes.
.
3.- Declaraciones y Garantías del Oferente: Mediante la suscripción de la presente, el Oferente reconoce y manifiesta que:
a)	está en posición de soportar los riesgos económicos de la inversión en las Obligaciones Negociables Adicionales;
b)	ha recibido copia de, y ha revisado y analizado la totalidad de la información contenida en, el Prospecto, el Suplemento de Prospecto (incluyendo los estados contables adjuntos a los mismos) y todo otro documento relacionado con la emisión de las Obligaciones Negociables Adicionales (incluyendo, sin limitación, el Aviso de Suscripción (tal como se define más adelante) y las calificaciones de riesgo), y ha analizado las operaciones, la situación y las perspectivas de John Deere Financial, todo ello en la medida necesaria para tomar por sí mismo y de manera independiente su decisión de comprar las Obligaciones Negociables Adicionales y compra las Obligaciones Negociables Adicionales basándose solamente en su propia revisión y análisis; 
c)	no ha recibido ningún tipo de asesoramiento legal, comercial, financiero, cambiario, impositivo y/o de otro tipo por parte de John Deere Financial ni de los Colocadores y/o de cualquiera de sus empleados, agentes, directores y/o gerentes, y/o de cualquiera de sus sociedades controlantes, controladas, vinculadas o sujetas al control común (o de sus empleados, agentes, directores y/o gerentes); 
d)	no ha recibido de John Deere Financial ni de los Organizadores y Colocadores, información o declaraciones que sean inconsistentes, o difieran, de la información o de las declaraciones contenidas en el Prospecto, el Suplemento de Prospecto (incluyendo los estados contables adjuntos a los mismos) y todo otro documento relacionado con la emisión de las Obligaciones Negociables Adicionales;
e)	conoce y acepta los términos descriptos en “Plan de Distribución. Colocación de Obligaciones Negociables Adicionales” en el Suplemento de Prospecto. Sin limitar lo expuesto precedentemente, el inversor interesado conoce y acepta que en los términos indicados en “Plan de Distribución. Colocación de Obligaciones Negociables Adicionales” en el Suplemento de Prospecto, la presente Orden de Compra (y la Oferta que, en virtud de la misma, presente cualquier Agente de A3 (incluyendo los Colocadores) y/o adherentes del mismo) será firme y vinculante y sin posibilidad de retirarla y/o revocarla; 
f)	conoce y acepta que ni John Deere Financial ni los Colocadores garantizan a los inversores interesados y a los Agentes de A3 y/o adherentes del mismo que presenten las Ofertas, que mediante el mecanismo de adjudicación descripto más abajo (i) se les adjudicarán Obligaciones Negociables Adicionales; ni que (ii) se les adjudicará el mismo valor nominal de Obligaciones Negociables Adicionales, solicitado en la Oferta o en la presente; ni que (iii) se les adjudicarán las Obligaciones Negociables Adicionales al Precio Solicitado para la Clase XVII;
g)	conoce y acepta que John Deere Financial y los Colocadores tendrán derecho de rechazar cualquier Oferta u orden de compra en los casos y con el alcance detallado en “Plan de Distribución. Colocación de Obligaciones Negociables Adicionales” del Suplemento de Prospecto; 
h)	acepta que John Deere Financial, junto con los Colocadores, podrá declarar desierta la colocación de Obligaciones Negociables Adicionales, en los casos detallados en el Suplemento de Prospecto;
i)	no se encuentra radicado en un país no considerado “cooperador a los fines de la transparencia fiscal” previstos en el artículo sin número incorporado a continuación del artículo previstos en el artículo sin número incorporado a continuación del artículo 19 de la Ley de Impuesto a las Ganancias (texto ordenado 2019, aprobado por el Decreto N° 824/2019), ni utiliza cuentas pertenecientes a entidades financieras radicadas en dichos países a efectos de realizar la suscripción e integración de las Obligaciones Negociables Adicionales;
j)	(i) los fondos y valores que corresponden a la suscripción de las Obligaciones Negociables Adicionales son provenientes de actividades lícitas relacionadas con su actividad; (ii) que las informaciones consignadas en las Ofertas y en las órdenes de compra y para los registros de los Colocadores, son exactas y verdaderas, y (iii) que tiene conocimiento de la Ley de Prevención del Lavado de Activos (según se define en el Prospecto);
k)	conoce y acepta que las Obligaciones Negociables Adicionales no integradas serán canceladas el Día Hábil posterior a la Fecha de Emisión y Liquidación; 
l)	la acreditación inicial de las Obligaciones Negociables Adicionales sólo será efectuada en la cuenta depositante y comitente de titularidad de los inversores adjudicados indicadas en sus respectivas órdenes de compra o bien indicadas por los correspondientes Agentes de A3 y/o adherentes del mismo en caso que las órdenes de compra se hayan cursado por su intermedio, mediante nota escrita y firmada dirigida al Agente de Liquidación a más tardar el Día Hábil anterior a la Fecha de Emisión y Liquidación, y no serán acreditadas inicialmente a nombre del inversor en el registro de Obligaciones Negociables Adicionales escriturales a cargo de CVSA, sin perjuicio del derecho del obligacionista de solicitar, a su cargo, inmediatamente después de la acreditación inicial y en cualquier momento, la registración de las Obligaciones Negociables Adicionales de su titularidad en el registro de Obligaciones Negociables Adicionales escriturales a cargo de CVSA; 
m)	conoce y acepta que en caso de condominio de las Obligaciones Negociables Adicionales no incorporadas al régimen de depósito colectivo a cargo de la CVSA e incorporadas al registro a cargo de CVSA, los condóminos se comprometen a informar en forma escrita y fehaciente a John Deere Financial o a la CVSA, la modalidad adoptada para el ejercicio de sus derechos, incluyendo si será conjunta, indistinta o de otro modo. Los titulares de Obligaciones Negociables Adicionales en condominio son notificados por medio del presente que, en caso de que omitan realizar esa notificación, la CVSA podrá interpretar, pero no quedará obligada a ello, que queda instruida para operar asumiendo que el ejercicio de todos los derechos del condominio corresponde a cada uno de los condóminos indistintamente, a cualquiera de ellos y por el total. Todos los daños y perjuicios que puedan sufrir los condóminos como consecuencia de la omisión de dicha notificación y/o de su realización defectuosa estarán a su exclusivo cargo y no se generará responsabilidad de ningún tipo para John Deere Financial, a quien a todo evento los condóminos liberan totalmente de cualquier responsabilidad al respecto, por todo lo cual los condóminos no tendrán derecho a reclamo y/o a indemnización alguna contra John Deere Financial.
4.- Fechas relevantes: Por medio de la presente también tomamos conocimiento de las fechas que se indican a continuación sin perjuicio de que conocemos y aceptamos que dichas fechas pueden estar sujetas a modificaciones, las cuales, de ocurrir, serán informadas conforme a lo previsto en el Suplemento de Prospecto. 
Período de Difusión Pública: Comenzará el 15 de octubre de 2025 y finalizará el 17 de octubre de 2025. Durante este período los agentes de A3 no podrán ingresar Ofertas a través del módulo colocaciones primarias del sistema SIOPEL.
Período de Subasta y/o Licitación Pública: Comenzará a las 10:00 hs. y finalizará a las 16 hs. del 20 de octubre de 2025.
Anuncio del resultado de la colocación: Aviso de Resultados: 20 de octubre de 2025.
Fecha de Emisión y Liquidación: Será el día 23 de octubre de 2025.
5.- Declaración Jurada sobre el Origen de los Fondos: en cumplimiento de lo dispuesto por la Unidad de Información Financiera (la “UIF”), el Oferente por la presente DECLARA BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que corresponden a la suscripción de las Obligaciones Negociables Adicionales a las que se refiere la presente son provenientes de ACTIVIDADES LICITAS relacionadas con su actividad. También, con carácter de DECLARACIÓN JURADA, el Oferente manifiesta que las informaciones consignadas en la presente y para los registros de esa entidad, son exactas y verdaderas, y que tiene conocimiento de la Ley de Prevención del Lavado de Activos.
6.- Responsabilidad: con excepción de lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley de Mercado de Capitales, el Colocador no asume ningún tipo de responsabilidad por los daños y perjuicios que pudiera sufrir el Oferente, directa o indirectamente relacionados con su inversión en las Obligaciones Negociables Adicionales, sea cual fuere el origen de tales daños y perjuicios. En particular, el Colocador no responderá ante el Oferente en ningún caso por la solvencia o incumplimiento de las entidades, instituciones y personas con las que opere o realice las transacciones directa o indirectamente relacionadas con la emisión y suscripción de las Obligaciones Negociables Adicionales.
7.- Cláusula Arbitral: todo conflicto relativo a la presente Orden de Compra y los derechos y obligaciones emergentes de la misma, será resuelto en forma definitiva por el Tribunal de Arbitraje General de la BCBA, en virtud del ejercicio de la facultad delegada por BYMA a la BCBA, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Nº 18.629 de la CNV, o el tribunal que en un futuro lo reemplace, de acuerdo con la reglamentación vigente para el arbitraje de derecho, o el tribunal de arbitraje permanente que corresponda al mercado donde se listen las Obligaciones Negociables Adicionales, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de Mercado de Capitales, sus modificatorias y/o complementarias, sin perjuicio del derecho de los tenedores a acudir a los tribunales judiciales competentes previsto en el mencionado artículo. El Tribunal de Arbitraje General de la BCBA dictará un laudo el cual podrá ser recurrido de acuerdo a los procedimientos que correspondan en cada caso. La tasa de arbitraje y gastos que se deriven del procedimiento arbitral serán determinados y soportados por las partes conforme se determina en el Título VI - Aranceles y Honorarios del Reglamento del Tribunal de Arbitraje General de la BCBA.
8.- Seleccionar la Categoría de Inversor: (indicar con una X la opción que corresponda): 
(1) inversor local: 
(     ) Compañía de Seguros.
(     ) Fondo Común de Inversión.
(     ) Entidad financiera para cartera propia.
(     ) ANSES
(     ) Otro inversor institucional. 
(     ) Inversor Minorista.
(2) inversor extranjero: 
(     ) Inversor institucional extranjero.
(     ) Persona física extranjera.
(     ) Otro tipo de inversor extranjero.
9.- Información sobre el Oferente requerida por CVSA:
Persona Física:
Apellido y Nombres:					     
Domicilio:						     
Nacionalidad:				 		     
Documento de identidad 
(tipo y número) (argentino con D.N.I. L.E. o LC):      
Número de Inscripción en el Impuesto 
a las Ganancias: 					     
FAX:							     
Contacto por Temas Operativos
Apellido y Nombres:	
Teléfono:
Mail:
Persona Jurídica:
Denominación social: 				     
Domicilio real o sede legal, en su caso: 		     
Inscripción en el Registro Público de Comercio 
u Organismo Registral correspondiente: 			     
Número de inscripción en el Impuesto a las Ganancias: 	     
Mail:                                                                                           
Teléfono:                                                                                      
FAX:                                                                                          
Contacto por Temas Operativos
Apellido y Nombres:
Teléfono:
Mail:
10.- Presentación de esta Orden de Compra: La presente Orden de Compra deberá ser presentada completa y firmada con suficiente anticipación a la finalización del Período de Subasta y/o Licitación Pública, a fin de posibilitar que las correspondientes Ofertas sean presentadas a través del sistema “SIOPEL” de A3 antes de que finalice el Período de Subasta y/o Licitación Pública, en las oficinas de Allaria S.A ubicadas en 25 de mayo 359, piso 12, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina. 
Sin otro particular, los saludamos atentamente,

Denominación 
del Oferente:	_________________________

Firma:		_________________________
Nombre:	     
D.N.I.:		     
Cargo:		     
Domicilio:	     
Teléfono:	     
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